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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA
9103 RESOLt'CION 722/38244/1987. de 6 de abril. de la

Subsecretaria, por la que se convocan pruebas se/ecO·
vas unitarias para e! ingreso t'n lq .Reserva Naval
Act¡va en las modalldades de ServICIO de Puente y
Jláquinas.

De conformidad con 10 establecido en la Orden de 13 de febrero
de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» número 42), sobre publica
ción del acuerdo del Consejo de Ministros de la mis~a fecha, por
el que se determina el número total de plazas para tngreso en la
profesión militar durante el año 1987; . .

En uso de las competencias que me están atnbuldas en el
artículo 6.° del Real Decreto 1046/1986, por el que se aprueba el
Reglamento General para Ingreso en la Profesión Militar, acuerdo:

Primero -Convocar concuno de acceso libre para ingreso en la
Reserva N~val Activa en las modalidades de los Servicios de
Puente y Máquinas.

Segundo.-La selección se ~rá por el Real Deereto 1046/1986,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso en..Ia
Profesión Militar, y las bases que se aprueban por esta Resoluclon
que se publica como anexo.

Tercero.-Se faculta al Director de Enseñanza Naval para que,
por Resolución, haga pública en el «Boletín Oficial del Estado». la
lista de admitidos y excluidos y demás disposiciones necesanas
para el desarrollo del concurso.

Madrid, 6 de abril de 1987.-EI Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra.

Bases de 1& convocatoria

l. Normas generales.

1.1 Se convoca concurso para cubrir un total de 27 plazas en
la Reserva Naval Activa, distribuidas de la siluiente forma:

Servicios de Puente: Veinte plazas.
Servicio de Máquinas: Siete plazas.

El ingreso en dicha Reserva será por concurso de méritos, de
acuerdo con el baremo que se publica corno anexo n.

2. Condiciones para opositar.

Los aspirantes deberán reunir las siguientes condiciones:

2.1 Ser español.
2.2 Estar en posesión de:
a) Para el Servicio de Puente: Como minimo, el titulo de

Piloto de Primera Clase, con anterioridad al dia 31 de julio de 1987.
b) Para el Servicio de Máquinas: Como mínimo, el título de

Oficial de Máquinas de Primera Clase, con anterioridad al 31 de
julio de 1987.

2.3 Tener la aptitud llsica necesaria y del desarrollo proporcio
nado a su edad, a tenor de 10 dispuesto en el Cuadro de Inutilidades
para ingreso en los Cuerpos y Especialidades de la Armada,
aprobado por Orden número 128/1982, de 14 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» números 242 y 253), ampliadas por la
Orden 23/1984, de II de abril (<<Diario Oficial de Marina» número
94). En lo que se refiere al grupo 10 del citado Cuadro de
Inutilidades, los aspirantes a ingreso en la Reserva Naval Activa
estarán comprendidos en el grupo A3, con la variante de que se
permitirá ciena tolerancia en la corrección de la agudeza visual, de
acuerdo con la edad correspondiente.

2.4 No haber cumplido el 31 de diciembre de 1987 las
siguientes edades:

Treinta y un años con carácter general.
Treinta y cinco años para el personal militar de las Escalas de

Complemento y Reserva Naval, cualquiera que sea su categoría.
Cuarenta años para el personal militar que tenga un mínimo de

diez años de servicios efectivos.

2.5 No haber sido expulsado de niOSún Cuerpo del htado o
Centro de t"nseñanza militar.

2.6 Acreditar buena conducta moral y social, con dec1a.-ación
complementaria de conducta ciudadana, según modelo acorde (:on
la Ley 68/1980, de 1 de diciembre, que será solicitado en el
Ayuntamiento del municipio respectivo.

3. Instancias.

3.1 Los aspirantes promoverán instancia al Director de Ense·
ñanza Naval, calle de Montalbán, número 2, 28014-Madrid, s<~ún

modelo que se publica como anexo I a esta convocatoria, solici
tando su admisión para tomar parte en el concurso.

La presentación de instanc13s podrá hacerse en el Rtgistro
General del Cuartel General de la Armada o en la forma establecida
en el articulo 66 del Deereto 1408/1966, de 2 de junio, de
adaptación de la Ley de Procedimiento Administrativo a los
departamentos militares. hoy integrados en el de Defensa. en el
plazo de veinte días naturales., contados a partir del siguient.e al de
la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

Los residentes en el extranjero la presentarán en cualquier
representación diplomática o consular de España.

Los aspirantes que pertenezcan a las Fuerzas Armadas cursarán
sus instancias por conducto reglamentario, acompatladas del
informe correspondiente.

3.2 Los Alféreces de Navío y Tenientes de Máquinas de la
Reserva Naval, los Alféreces de Fragata y Alféreces de Máquinas
Eventuales de la IMERENA, así como los aspirantes a la misma,
deberán indicar en su instancia la disposición, «Boletín Oficial del
Estado» y «Boletín Oficial de Defensa» o «Diario Ofidal de
Marina» por la que hayan sido nombrados como tales.

3.3 Los aspirantes manifestarán en sus instancias, expresa y
detalladamente, que reunen todas y cada una de las condiciones
exigidas en esta convocatoria.

3.4 Junto con las instancias, los aspirantes remitirán:

Copia certificada de la Hoja de Servicios, haciendo constar los
días de mar y la antigüedad del nombramiento de: Capitán,
Maquinista Naval Jefe, Piloto de Primera Oase u Oficial de
Máquinas de Primera Clase, según el caso.

Certificado de poseer el título de Capitán o Maquinista Naval
Jefe, Piloto de Primera Clase u Oficial de Máquinas de Primera
Oase. según el caso.

Certificado de estudios, especificando las calificaciones obteni
das en las diferentes asignaturas de la carrera.

Fotocopia del documento nacional de identidad.

3.S A la recepción de las instancias Y documentación. los
Organismos destinatarios y dentro de un margen de quince días,
acusarán recibo de las mismas. Pasado el plazo previsto, los
aspirantes que no lo hubieren recibido, podrán dirigirse, por
escrito, a la autoridad destinataria de su instancia, recabando
noticias sobre ella.

3.6 QuienC$ dentro del plazo fijado, y salvo causas de fuerza
mayor, no presentasen la documentación. o de su examen se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base dos, no podrán ser nombrados alumnos y quedarán anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en Que
hubieran incurrido por falsedad en la documentación.

4. Admisión.

Terminado el plazo de presentaeión de instancias, el Director de
Enseñanza Naval publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en
el plazo máximo de un mes, Resolución, en la que se indicará:

a) «Boletin Oficial del Ministerio de Defensa», en el que se
publican las listas completas de aspirantes admitidos y excluidos.

b) El plazo de subsanación que en los términos del articulo 71
del Decreto 1408/1966, de 2 de junio (<<Bolelin Oficial del Estado»
numero 146), se concede a los aspirantes excluidos.

S. Tribunal de exámenes.

5.1 Bajo la presidenCia de un Capitán de Fragata se formará
un Tribunal, constituido por él mismo y un número par de Vocales
no mfenor a cuatro, y otros tantos suplentes.
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5.2 Desputo de publicada la lista de admitidos y excluidos, el
Director de Enseñanza Naval procederá al nombramiento de los
miembros del Tribunal. Esta designación se hará pública en el
.Boletin Oficial del Estado».

5.3 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve·
nir, notificándolo al Presidente, cuando concurran en ellos alguno
de los motivos de abstención previstos en el artículo 21 del
Decreto 1408/1966, de 2 de jumo (<<Boletin Oficial del Estado»
número 146).

5.4 El Presidente podrá exi¡ir a los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse ¡ncunos en las circunstancias
previstas en el articulo 21 del Decreto 1408/1966, de 2 de jimio.

Asimismo, loo aspirantes podrán =usar a los miembios del
Tribunal cuando concwrm las circunstancias previstas en el
párrafo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22
del citado Decreto.

5.5 El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la absten
ción será de diez días naturales a partir del día en que reciba la
comunicación de su desi¡naci6D como miembro del Tribunal.

5.6 Con anterioridad a la selección de aspirantes, el Director
de Enseñanza Naval publicará en el cIloJetín Oficial del Estado» la
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del
Tribunal que tengan que sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas anteriores.

5.7 Previa convocalOria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal, con asistencia, al _1101, de la mayoría absoluta de sus
miembros. La sesión de constitución del Tribunal se celebrará ""
el plazo máximo de treinla días a partir de la desi&nación de sus
miembros y un minimo de diez dias antes del comienzo del
concurso.

En esta sesión se acordaráa· todas las decisiones que les
correspondan, en orden al correcto desanollo de las pruebas
selectivas.

5.8 Para que las decisiones del Tribunal sean válidas, deberán
ser aprobadas por la mayoría absoluta de sus miembros.

5.9 El Tribunal nombrado para resolver este concurso tendrá
la cateloria de primera de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<Boletín Oficial del Estado»
número 169).

5.10 En ningún caso se podrá aprobar ni declarar que han
superado el concurso UD número de aspirantes superior al de plaDs
convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
establecido será nula de pleno derecbo.

6. Lista d~ aprobadol.

6.1 Finalizada la selección, d Tribunal hará pública en las
Comandancias Militares de Marina y en el tablón de anuncios del
Cuartel General de la Armada la relación provisional de aspirantes
aprobados, por orden de puntuación alcanzada, con indicación de
su documento nacional de ideotidad.

6.2 En los casos de iaualdad en la conceptuación, oc resolverá
en favor del de mayor araduación o ~~edad, entre los aspirantes
militares y atendiendO a la.mayor en los demás casos.

7. Docum~otoci6n.

En el plazo de veinte días naturales, a partir desde el día
siguiente a aquel cn que te hicieron públicas las listas provisionales
de aspirantes aprobados. los intetnados deberán remitir al Direclor
de Enseñanza Naval los siguientes documentos:

Copia autorizada del asiento de inscripción marítima.
Certificado de carecer de antecedentes penales.
Certificado de haber cumplido la situación de actividad del

servicio militar o haberse acogido a las excepciones legalmente
establecida..

Certificado medioo de tener la aptitud fisica necesaria, de
acuerdo con lo establec:ido en el punto 2.3 anterior, expedido
preferentemente por un M~ico de la Armada en activo.

Declaración complementaria de conducta ciudadana de confor·
midad con el punto 2.6 de estas bases. '

Certificación literal del aeta de inscripción de nacimiento.
Para el aspirante de procedencia civil. declaración jurada o

promesa de que, en el momeD1O del ingreso, no se encuentra
adscrito a partidos o actividades politicas ni sindicales.

Declaración jurada o promesa de no estar en situación de
procesado o su)eto a medidas cautelares o judiciales por la
Jurisdicción ordinaria o militar.

Declaración jurada o promesa de no haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o Ceotro de enseñanza militar.

8. Nombramiento de alumnos.

8.~ Los que resulten seleccionados serán nombrados aspiran~
tes a lngreso en la Reserva Naval Activa. publicándose la Reso1u·
clón en el «Boletin Oficial del Estado».

9. Pr~sentación en la Escuela Naval Militar.

Los nombrados aspirantes a ingreso en la Reser.ra Naval Activa
se presentarán en la Escuela Naval Militar el día 11 de enero de
1988, con el uniforme realamentario los ya pertenecientes a la
Reserva Naval o ala IMERENA, y los demás con el de la Marina
Mercante que les cofTesponda, ostentando sobre el mismo, en el
lado izquierdo del pecho y a medía altura del mismo, el distintivo
de su empleo provisional de Alférez de Navio o de Teniente de
Máquinas, se¡tIn el caso.

La no presentacióa en la Esenela Naval Militar el día indicado,
sin justificar debidamente la causa. se interpretará como renuncia
a la plaza.

Al efectuar la _taeión serán sometidos a reconocimiento
médico. pruebas de aptitud fisica y psicotecnia, estas últimas COll
carácter complementario, y la primera como ratificación de que
reúnen las condiciones establecidas "" el punto 2. Si alguno fuera
declarado «no aptO», causará bajL Esta calificación no exime ni
prejuzga el cumljl\imiento del servicio militar para aquellos que no
hubieran cumplido.

Loa declarados <cap\OsIo serán nombrados A1ll!reces de Navio
Provisionaleao Tenientes de MáQuinas Provisionales de la Reserva
Nav~ a excepción de 10&'1.""~ 10 lOIl. por pertenecer a ésta. y que
coDunuarán como tales.

10. Perfado de formación y prdctic<u.

10.1 El plan de estudios y formación constará de las siguientes
fases:

10.1.1 Realización, en la Escuela Naval Militar, d. un periodo
de capacitación y actualización, del día lI de enero al día 25 de
marzo de 1915.

10.1.2 Finalizado el periodo anterior, realizarán otro en los
Centros y en las fechas que se indican:

En el Ceotro de Instrucción y Adiestramiento a Flote (CJAF) en
9lrtasena. del S de abril al I de julio de 1981, los de Servicio de
Puente.

En la Esenela de Máquinas de la Armada en El Ferrol, del 5 de
abril al 1 de julio de 1988, los de Servicio de Máquinas.

10.2 A la terminación de estos periodos, los alumnos serán
clasificados como «apt09 o «00 aptos» por un Tribunal consti·
luido en la Escuela Naval Militar, en el que serán Vocales, entre
otros, un Jefe representante del CIAF y otro de la Escuela de
Máquinas de la Armada.

El Presidente de este Tribunal elevará a la Dirección de
Ensedanza Naval la correspondiente propuesta de nombramiento
de AlIl!reces de Navio o Tenientes de Máquinas, según el caso, de
la Reserva~J:Ii si no lo fueran. de los declaradoa oapto.,., con el
orden de onamiento correspoadiente, de acuerdo con las
notas obtenidas.

10.3 Los declarados «1\0 aptosa cuasarán baja y quedarán en
una de las situaciones que a continuación se indican:

10.3.1 Los pertenecientes a la Reserva Naval conservarán tal
carácter] pasarán a la situación militar que les corresponda.

10.3 Loa A1fére<es de Frapta Y AlIl!recea de Máquinas
Eventuales de la IMERENA conservarán su grado y completarán
como tales el tiempo que les falte de su periodo de prácticas para
su ingreso en la Reserva Naval, siéndolea de abono el tiempo
dedicado a efe<tuar loa periodoa que se indi<:aIl"" el punto 10.1 de
estas base&.

10.3.3 Loa Capitanes, Maquinistas Navales Jefes, Pilotos de
Primera Clase y 101 Oficiales de MáQuinas de la Marina Mercante
pasarán a la situación militar que les corresponda.

10.4 Loa dedaradoI aploD pasarán a efectuar on periodo de
prácticu de embarco en los buques de la Ilota que se designen, de
una doracióa aproximada de UD aiIo, además de realizar los cursos
que la Armada estime oportw>oL

Al finalizar este periodo de pr6cticu de embarco, serán clasifi·
cadoa como~ o «no aP\08» por sus mandos, quienes
elevarán a la Direa:iÓll de Enseilanza Naval la correspondiente
propuesta, siendo promovidol1o& Gptoslt a Alféreces de Navlo o
Tenientes de MáQuinas de la Reserva Naval Arova, seg¡lD el caso,
con anti¡deda4 de 16 de julio de 1919, quedaodo escaJafonados en
el orden que se baya establecido como consecuencia de lo indicado
en d punto 1Q.2. 1.01 «no apt_ c:onservarU s.. calidad de
Alféreces de Navio o Tenientes de MáQuinas de la Reserva Naval,
quedando en la situación militar que les corresponda.

11. RJgimm económico.

Durante loa periodos de formaci6ll Y prácticas percibirán los
emolumentos de su clase. estarán sujetos a los Reglamentos de 1,-
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ANEXO

5

2
días de mar que superen los

7. Mando de buque O Jefe de Mllquinas (oon Utulo
de Capitán o Jefe de Máquinas): .

~\ ~::r; =ió~~e' U"Ó .&ií¡;: i&' co;.m¡,;,ndi~ó¡,;
pane proporcional.

6. Días de mar:

Por cada cien
trescientos ..

9104

Calendario de exámeaes de 1u diferentes pruebas

Primera prueba (nivel de conocimientos).
Lupr. Grupo de Automóviles del Cuanel General del Ejército

del Aire (Getafe). Instalación ubicada a 12 lalómetros de Madrid,
ciudad (ver plancxfoquis en el apéndice).

Fechas: 22, 23 Y 24 de mayo de 1987. -
Hora: Nueve treinta horas.
Orden de actuación: Para esta prueba, no se establece orden de

actuación. Todos los aspirantes 9,ue hubieran solicitado opositar
para la Academia General del Aire, bien en primer. segundo o
tercer lugar de preferencia, realizarán durante los dias 22 y 23, en
jornada de manana, y el día 24 en jornadas de mailana y tarde, los
ejercicios que comprende la primera prueba (nivel de conocimien
tos).

El horario del dia 24 se hará público en su momento oponuno
por el Tribunal en el lugar de exámenes.

Segunda prueba (reconocimiento médico).

Será realizada por todos los aspirantes que hayan superado la
primera prueba y hubieran solicitado en primer lugar de preferen
cia la Academia General del Aire.

Lugar: Centro de Instrucción de Medicina Aeroespacial
(CIMA), calle Anuro Soria, número 82, Madrid.

Fecha: Entre los días 2 y 22 de junio de 1987, ambos inclusive,
excepto sábados, domingos y días festivos.

Hora: Nueve horas.
Orden de actuación: Se realizará por el sistema de tandas y se

iniciará por aquellos aspirantes que hayan resultado aprobados en
la primera prueba y en conformidad con lo establecido en la
Resolución 722/38066/1987 (<<Boletin Oficial del Estado» número
37). La composición, fecha y hora de actuación de las tandas se
hará público en su momento oponuno, por el Tribunal en el lugar
donde se celebró la primera prueba y en el tablón de anuncios que
se colocará en el Cuartel General del Ejército del Aire (Torreón
Surlcalle Princesa).

RESOLUCION 522/38254/1987, de 6 di! abril. de la
Dirección de Enseñanza dl!1 Mando de Personal del
Ejircito del Aire, por la que se declara aprobada la
/isla de admitidos. admitidos condicionados y exclui
dos a las pruebas selectivas unitarias para ingreso en
la XUll promoción de la Academia General del Aire.
as( como las disposiciones necesarias para su desarr~
l/o.

En cumplimiento a lo dilpuesto en el articulo 14.1 del Real
Decreto 1046/1986, de 26 de mayo, y el punto 4 de la Resolución
722138099/1987, de 18 de febrero (<<Boletin Oficial del Estado»
número 43), se acuerda lo si¡uiente:

1. Aprobar la Resolución 522/07135/1987, de 6 de abril
(<<Boletín Oficial del Ministerio de DefellllllO número 69), en el que
se publican las listas completas de aspirantes admitidos, admitidos
condicionados y excluidos.

2. Los asPlrantes excluidos, disponen de un plazo de diez dias,
para subsanar la falta o 8OOmP8ñar la documentación preceptiva,
de acuerdo con lo especificado en el articulo 7I del Decreto
1408/1966, de 2 de junio (<<Boletín Oficial del Estad"" número
146), contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletin Oficial del Estado».

3. Todos los aspirantes que hubieran solicitado opositar para
la Academia General del Aire. bien en primer. segundo o tercer
lugar de preferencia, realizarán las pruebas en el lugar, fecha y hora
que se determinan en el anexo de esta Resolución, indicándose
igualmente el orden de actuación de los mismos.

Madrid, 6 de abril de 1987.-P. D., el General-Director de
Enseñanza, Carlos Conradi Pariente.

Armada y seguirán el régimen escolar del Centro en que JU1icen los
períodos, salvo en lo referente a alojamiento y alimentación,
cuando así proceda.

12 NomUlfmal

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrIin ser impusna
dos en los casos y forma establecidos en el Decreto 1408/1966, de
2 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» número 146~

(Reveno)

Apellidos: Primero Nombre ..
Segundo DNI núm. .. .

Fecha de nacimiento .
Natural de Provincia de .
Reside en Provincia de : CP .
Calle o plaza Número Teléfono .

Nombre del padre Nombre de la madre .
Profesión del padre .

AHerez de Navlo de la Reserva Naval (RN) (1) ..
Teniente de Máquinas de la Reserva Naval (RN) (1) .
Titulo profesional que posee ......._ _ .._ .._ _ ..
Alférez Eventual de la IMERENA (1) .
Otros títulos y aptitudes _._._ _ .

g~~sd~éri~~s· 'q~;' p¡,'~' .:.:.:: :..::::::::.:.: :.:::.::.:......:.: :.:.::.~"".::.:':::.'.'. '''::''::::.
Comandancia Militar de Marina a la que desea adscribirse para

recibir órdenes .

ANEXO I
(ADveno)

MODEW DE INSTANCIA

Don ,
desea presentarse al concurso para ingreso en la Reserva Naval
Activa, en la modalidad de Servicio de ,
cuya convocatoria se publica por Resolución número .................•
de de de 19 (<<Boletín Oficial del Estado»
número y .Boletín Oficial de Defensa» número ).
significándole que 001ltU1TOD en ti los datos que le incluyen en el
anexo.

El abajo finnante h""" comtar que míne todM y cada una de
las condiciones exigidas, referidas al día de la fecha.

En ,a de de 19 .

(1) COIlsip «su. o «No». En calO afirmativo. oonsi¡nar la disposición y «Diario
Oficial de Manl1lll' o <4CBoledn Oficial de~ eD que se publicó el nombranlicllto.

EXCMO. SR. CONTRALMIRANTE DIRECTOR DE ENSE
ÑANZA NAVAL.

PuDIO'

1. Pertenecer a la Reserva Naval (RN). Hasta (1) .. 15
2. Tener el titulo de Capitán o de Maquinista Naval

Jefe de la Marina Mercante 15
Cenificado de baber aprohado las pruebas 5

3. Ser Alferez Eventual de la lMERENA. Hasta (1) lO
4. Otros titulos y aptitudes adquiridos en la Marina

Mercante:

a) Radiotelegrafista Naval Restringido....... 1
b) Observador de Radar 1
c) Controlador de Tráfico Marítimo .. I
d) Incendios y explosivos 1
e) Otros (se valorará a juicio del Tribunal) .. 1

5. Expediente académico (de Piloto de Primera):

Matricula . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Sobresaliente .. . . . . . . . . . . . . . . 3
Notable. I

(1) SeaUn los informes rersonales.

ANEXO II

BAREMO QUE SE APUCARA PARA EL CONCURSO A
INGRESO EN LA RESERVA NAVAL ACTIVA (RNA)


